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a l m a n a q u e .

San Gavino san Çrispin y  san Crispi- 
tiiano m is.

$a\e el Sol alas 5 h. á \m :  4© seg 
se p i le  a las 6  h . 35 m. y  20 seg.

Instrucciones -para las E leccion es.

Art. t . La Sala de Representantes 
tle la Provincia «e compondrá de 

' tantos diputados, cuantos sbn los pue
blos de su eomprehension.

2. El nombramiento del diputado
gQ hara poji tcES. ele dor es p o i. cada . • t w  ̂ j ■ - -— -— — —  -
uno de los puebl óS^y^tt-pmsdi Cciun—- -  -¿} ̂ cion dtrAlipütado^pasarjtn-ia acta

O T'* _ 1. r. . r» El >',r\ r> irv 'il’i uí' J nevEwn«v» 1 nn t P A f l  'PillElO 31 CICC»

res y  secretario, por los epie serán 
nombrados -electores los tres indivi
duos que reunieron mayor número 
de .sufragios á quienes se les pasara 
con oficio inmediatamente para que 
procedan à la elección de diputado.

q. Acto continuo reunidos los elec
tores, fiaran el nombramiento dei di
putado ex  el individuo que m c iw c -  
re su-coníianKa'Sea' ‘de la Clase civil,
militar, d eclesiástico, reuniendo lasen
•cimstanoias de americano, o  carta de 
Ciudadanía propietario y residente en 
cualquiera dò los distritos de la 1 ro
j e t a ,  y  conocido amigo de su in
dependencia, ¿ / .

ío  Aerificado por los electores la

por el Gobierno provisorio en. \ f  
Junio de i 8u5 las que solo serán va
riadas cu l o s  artículos qué sé espv 
san á  continuación

de las* instrucciones citadas # g f l  
lérior como sigue.,.— Ea É | a ‘ . , 
la Provincia se comprendía de c «r

-o |£s variado e l .articulo

■nenia Di] rutados ‘que nombrarán 1°%/ ;

3 , En las asambleas primarias, que 
deben formarse en cada uno de los 
pueblos, para el nombramiento de 
electores jyodrán votar, á ecepcion de 
esclavos todos los que se hállen es
tablecidos en ellos, siendo mayores 
dp ,veinte áños.

4. Las asambleas primarias serán 
presididas por la autoridad judicial 
del pueblo y el párroco ó vice párroco 
por falta de aqnel, quienes nombrarán 
dosrescrutadores y un Secretario,

5. Cada individuo votará in voce 
por tres electores, y el secretario de 
la asamblea asentará el voto; escri
biendo el nombre del votante, y del 
elegido, y  leyéndolo á su presencia 
y  bajo la inspección de los ren jueces
y  escrutadores, electci&f

6. Pueden ser electos, los dudada 
pos propietarios en el pueblo ó su 
jurisdicción, de conocido patriotismo.

H, El nombramiento de electores 
se celebrará en un dia festivo, des
pués dé la misa parroquial, en la ca
sa de justicia, ó en el templa, pre
cediendo antes la citación de jueces 
respectivos.

8. El acto de nombramiento de 
electores se cerrará en el mismo dia 
al ponerse el sol, y haciéndose en 
seguida el escrutinio devotos por el 
secretario y escrutadores, se estemle- 
ra el acta ’.correspondiente, que au
torizarán el ayuntamiento ó jueces, 
párrocos, |  yice párrocos, escniUldo-

del .nombramiento eon oficio  al elec
to  indicándole se ape-soné á la ma
yo r brevedad en la Villa de la Flon- 
da, donde linde reunirse la Repre
sentación Provincial. .

1 1. Nadie puede esen A se del car
go de elector, d diputado por pre
testo alguno.

12 Los cabildos de los departa
mentos, alcaldes ordinarios de los de 
mas., cuya capital no se haita aun lí
bre, espedirán. los oficios y órdenes 
correspondientes al cumplimiento de 
estas instrucciones.----b fila de la Mo
lida Junio 17 de i 8a5.

Está conforme
Lenguas.

D urazno Julio  26 de 1828.

El Gobierno rielera lo riela Pro- 
vinc'a Orienta^ para llenar la medi
da de reunir nuevamente la represen» 
taeion provincial como lo previene 
S. E. el Sr. Gobernador y Capitán 
General propietario en nqta riel siete 
d -’ C o m e n ¡e jq n e  se ha circulado) 
con a reglo a las instrucciones y  le
yes pvescriptas; ha acordado y riecic- 
ta.

Art. í>:~ Están en todo su vi
gor las instrucciones riadas parasol
nombramiento de la representación
provincia,lab en la Villa rie la E lurida

nueve Departamentos de la PiovmuW í 

yn .el modo .siguiente-

E l de Montevìdeò, o d iò .
IVi al donado , cin co.

1 Canelones, cinco.
Sn. • José, cuatro.

. Colonia, cinco.
Soriano, ,cinco.
Paisandú cuatro.
C en o  largo, dos,
Entre Y í, y  Rio negro dos.

L o que és con a r r e g lo 'a 'lo  dis
puesto por la Honorable representa
ción Provincial en 19 de Enero de
1826. .

3 . 0 Estando ocupada por los
enemigos la Ciudad de Alón te video y . 
sus estramuros no tiene lugai por, 
ahora la concurrencia dé los oc^Qr 
diputados que le son seüaladosy-el de} 
la Colonia solo nombrara tres por^

1 pertenecer los dos restantes a la 
parte que en él ocupan los enemigos., 

■'4. ® En los Pueblos donde hu*, 
viese falta de Párroco que deba asis
tir como lo previene el art. 4.  ̂ , e * 
las instrucciones citadas prccidh a so- 
lo la autoridad civil.

5. Debiendo la Elección de diputa
dos hacerse con arreglo al decretó d a - ' 
do en iq  de Enero de 1826 por la 
Honorable Representación Trova c^al, 
no tiene lugar el articulo 3 de las ins
trucciones en cuanto aT nombramiento 
de diputado del modo que en él se se
ñala, pues la elección de ellos debe ha
cerse por el todo de las que correspon
dan al departamento concurriendo pa
ra ello al Pueblo Cabeza d e*!1, los elec-- 
tores de los eternas Pueblos de su eoin- 
prcnciou en el dia que se señale.^

-0 . E l' mismo articulo permite ser
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nombrado lodo individuo que merezca 
!a confianza de los electores, incluyen
do los Empleados civiles y militares, y 
en esta pai te tampoco tiene lugar por 
haber la Honorable Legislatura declara
do que es incompatible el ejercicio de 
las íunciones de representantes ca n c 1- 
%  cualesquiera o tío timjlco d\ il ¿ nú 
litar.

7* El pumo de la Florida señalado 
en el ai ti culo 10 de dichas instiuccío— 
nes será ahora la A illa tic S. Pedro del 
Durazno lugar en que rccide el Go 
bierno.

8. Se recomienda el exacto cumpli- 
.miento de los artículos qúe se espresan 
én Jas instrucciones siguientes.

1 N S T R Ü C C I O  M E S *

*4

Art. i- El día 17 del- entrante mes 
de Agosto se efectuará en los Pueblos 
el nombramiento de los electores, al 
efecto se librarán las ordenes compe
tentes. , , 1

a. El 24 del mismo se reunirán los 
electores en el Pueblo Cabeza de depar
tamento. y- se hará el nombramiento 
d e Diputados.

i . Pasar a los 'Diputados electos 
el oficio de su nombramiento, se les 
hái á saber deben estar indispensable
mente en el punto del Durazno el dia 
10 del próximo Setiembre.

4- La Mesa electoral se mantendrá 
retunda hasta que reciba contésiaeio- 
ttes de los diputados admitiendo sus 
éargos. y  la sanción del Gobierno de 
haberse cumplido lo mandado.
J* ÍJ elegido -por la mesa elecio- 

ral cítso que tenga1 causales por que 
exiiniisé del cargo de diputado., lo 
framfestaid a-la  misma, pues solo 
ella t iene la facultad de admitir ó nó 
lt» escusacioiq al efecto pasar el nombra 
miento  ̂les. señalara el termino que 
juzgue .oportuno para esta reclama
ción, ven c^ ^  cnal, no se liará lu- 
gár á ninguno, y  se dará por ad
mitido el cargo.

Caso de admitirse alguna 
escitsaciou procederá lá mesa al nom
bramiento de otro diputado con la 
brevedad que. es necesaria á fin de 
tíüé asista el dia señalado a la reunión 
de la Sala.

7* °  Esta atribución de las me
sas se considerará (en valor mientras 
la Honorable Legislatura no determi
ne otra cosa , reservándose el Gobier- 
po por ahora solo la clasificación de 
Jos individuos, electos.

, 8 ,0  Debiendo prestar sus sufra-'
gios para las elecciones primarias los 
mimares de la Provincia tanto vete
ranos como de la milicia activa, v 
estanco r>tos ocupados en puntos se
parados ele sus distritos, mandarán 
«« votos por escrito cada uno al 
pueblo que pertenezca.

9 0 Los votos de estos serán 
presentados el dia señalado en la me. 
«^respectiva J)or el individuo qiie

manden haciendo «m personería, y  leí
dos por el Sccietaiio • se asentarán 
como todos los de J«s" demás sufra
g a n te

IQ..SÍ en el día prevenido noconcur  
Uosen con ios votos n° tendrán lugar 

I para después v se coi-H «irá el acto con 
| solo lá-cobcur: encía de! venríndano. 

ir .  Los mih’i ares que se encuentren 
el. dia de fas electrones jMimarías en 
el distrito á qué pertenecería se pre
sentarán pérsóüálíhcíite á votar.

i'í. Ei’Gobíenro iiosará á S. E. el i 
señor gene ¡..ai eb gefe, y  el señor coro-, 
nei coriianclaiitíí genrral' tie armas esta 

. oiqros.ici.on para que oí denen sea obser 1 
vadaer» íá parte que les corresponde.

13 El decreto, é instrucciones pre-. 
sentes cíf’c.tlens > ¡ .rv’a su debido cum - I 
plimienjG, y  dense al Registro Oficial.-

OSO
¡y t l ií ES ANTE. ;

Según lo dispuesto por íá mesa Elec-i 
toral, se ha t.rasférido jiara mañana d o
mingo 2 d del corriente tas elecciones 
en el mismo paraje y  á las nueve de la 
mañana: adviniéndose deberán hacer
se por las instrucciones de la Provin : 
cía. .

Joaquín Antonio Gradre,
Tomas Oli vel ai 
Manuel Francisco.
José da Silva Maya.

Ballenera brasilera* Corsario 
íe l^ S a m a  Rita su MaestreJuJian

r n n

J >Vé salid de la Colonia el 18 del 
con E nte con los pasageros siguiente.

Domingo Goñzalves.
Manuel Faustino.

Bote Brasilero Domingo sn Cap. 
j«a¡ 1 Amalo salió dé la Colonia, el 
20 del corriente en lastre.

Lanehon Ageiuino 25 de Mayo 
pat. Angel Marconi safio 

de Buenos Ay res en lastre: •

Bergan ti n Brasilero pisparía 
Jtólrou Carlos Bérnardo 

S. Miguel salió pára . Santa Catalina 
en lastre.

Paságéfos.

F1 Coronel Ferreira co n ' éu lamiH^ 
Oficial dé Secretaria francisco José 

de Am orín córi su familia.

- t i l  A P A T I M A ,  J É -

E N T U D A .
Día  21.

AljKjj*' Bote Brasilero Corsario Janna- 
,su nia6slr« José Casoni, 

de la Colonia el iq  del 
corriente en lastre.

‘ Bíibenem .Brasileirá . Corsario, 
 ̂av,1(•Ia’ su maestre José Solari 

: salió de la Colonia el 19 del 
corriente, enlastre.

J | & -  Zutnaca Argentina S. José 
$ Ú ! :' su Pat. Juan Martínez salió 
—:^u;. de Buenos Ayres el 18 del 

corriente con carga de.

12 Bocoir, Tabaco.
5a Fardos id. ’ - 
10 Dogenas de cueros de carnero 

6 Pipas de Agrio.

Pasageros. .
José Seferino Lagos y  un criado.

22 Escuna Americana Eliza 
Ahn, su Cap. G. C. Nhs. s i  

lio qe Patagónica el 15 del con ¡en
te con carga de Sal.

Pasageros..

EOTminaUlzaga de Alurgniomlo 
Tomas Ciarte su mugér y  un hijo.

Prisioneros 
Manuel da Silla Braga,
José i Antonio.

TEATRO.
Para mañana tendrá el honor la co m 4  
pañía de ejecutar Ja comedid en tre* 
actos-

E L  D E S Q U I T E .

_ Seguirá un intermedio cíe baile, y  uní 
divertido Sainete.

A las siete y  medía.

[T íVU,w-
V E N T A .

De. ima «Chacra de aquel lado del ar-. 
[ rpyo seco; tiene cinco piezas Je male- 
rial, y mil dos cientos arboles frutales 
a mas varios tiiiles propios para labran
za. Las Personas que se interesen en la 
compra de dicha posecion podrá tlirieir- 
se a,esta Imprenta.’

^ ;ip r\  VENTA DE
WM p I Una casa por las tres cuartas 

partes de sn valor, en la calle de 
b. Joaquín N. 26: en la misma se ven- 
de una partida de barriles muy baratos 
y toda clase de obra de tonelería.

AVISO.

Seneeesita tomar á réditos C00 pesos 
«ando la garantía necesaria: en la Im
prenta derán razón. .

I‘rmta *  s. Lais N  95


